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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el expediente del proceso
ejecutivo, informando que se recibió memorial por parte del apoderado de la
parte accionante, solicitando la suspensión de los términos del requerimiento por
desistimiento tácito efectuado por auto del 17 de mayo de los corrientes, bajo el
entendido que ya se tiene fecha para la práctica de la diligencia de secuestro del
inmueble, asimismo informa que el aviso  fue devuelto por la empresa
transportadora ENVIA. Sírvase proveer, Manizales, Caldas 07 de julio del 2022.

Luis Alejandro Saza Mejía
Sustanciador

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas, siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022)

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA
Demandante: FINANFUTURO CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO 

EMPRESARIAL
Demandado: MARIA NELCY MEJÍA SÁNCHEZ
Radicado: 1700140030102021-00629-00

Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho procede a resolver lo
pertinente. 

Ahora bien, deberá referirse esta funcionaria a la efectividad de tener por surtida
la notificación por aviso como requisito previo para ordenar el emplazamiento;
observa el Despacho que las diligencias de notificación personal en los términos
del artículo 291 del Código General del Proceso fueron surtidas de manera
electrónica a la dirección de correo de la demandada; bajo ese entendido, el
aviso debió haberse practicado bajo las mismas condiciones, no obstante el
apoderado de la parte accionante opta por practicarlo a una dirección diferente
a la cual fue remitido el oficio citatorio, por lo tanto, por lealtad procesal no se
tendrá como válida dicha notificación y se conminará a la parte actora para que
dentro del término de TREINTA (30) días a partir de la notificación de la presente
providencia repita las diligencias de notificación a la parte demandada, misma
que podrá realizarse en virtud de la Ley 2213 de 2022 a la dirección electrónica
donde fue remitido el oficio citatorio, para lo cual deberá allegar el respectivo
formulario de crédito donde haya sido obtenida dicha dirección; en caso
contrario, el aviso deberá remitirlo al mismo canal procesal donde se envió el oficio
citatorio; so pena de darle aplicación a lo dispuesto por el artículo 317 del Código
General del Proceso.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 113 del 08 de julio de 2022

Secretaría
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